
L MUNICIPALIDAD DE CHIGUA YANTE
SECRETARIA MUNICIPAL

CHIGUA Y ANTE, septiembre 03 de 2014

ACUERDO N° 126-27-2014

MAT.: Aportes para los gastos operacionales de cuatro
profesionales postulados al programa
"Asistencia Técnica".

Señor Alcalde:

El Concejo Municipal de Chiguayante, en su Sesión Ordinaria de fecha 03 de
Septiembre de 2014, adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar aportes para los gastos operacionales de cuatro profesionales postulados
al programa "Asistencia Técnica", los cuales ascienden a un monto anual de $5.280.000,
programa que fue postulado a financiamiento de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo (SUBDERE), línea Acciones Concurrentes.
El Programa considera los siguientes profesionales:

Profesión
Arquitecto
Topógrafo
Ingeniero Civil
Ingeniero en
Administración

Total

Remuneración
Bruta Mensual

$1.200.000.-
$800.000.-

$1.400.000.-

$1.000.000.-
$4.400.000.-

Remuneración
Bruta Anual
$14.400.000.-
$9.600.000.-
$16.800.000.-

$12.000.000.-
$52.800.000.-

Aporte
Municipal
$1.440.000.-
$960.000.-

$1.680.000.-

$1.200.000.-
$5.280.000.-

El presente acuerdo fue adoptado con el voto favorable del Presidente del
Concejo, Alcalde Sr. José Antonio Rivas Villalobos, y de los Concejales presentes, Sr. Juan
Eduardo Quilodrán Rojas; Sra. Paulette Geraldine Pierart Roa; Sr. José Eduardo Vilches Vilches;
Sr. Aldo Javier Aravena Silva; Sr. Carlos Benedetti Reiman y Sr. Mario Osbén Méndez.

Lo que comunico a Ud., para su conocimiento y fines.

Le saluda atentamente,
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